
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 07 de julio de 2023 

 

Rad. 2017-00967 

 

Procédase a elaborar nuevamente despacho comisorio, con destino a la 

Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca, 

para que realice la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la 

garantía hipotecaria, con fundamento en el artículo 38 del CGP. 

 

 

 Notifíquese (3),  

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


